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Poder Legislativo. 

L E I 4 7 S E 1 8 7 5 

( 2 5 DE M A T O ) , 

que oonoode autorizaciones al Poder Ejecutivo 
' para transijir una redamación. 

S¡ Congruo i» lot Sttado* Unido» dt Colombü 

DECRETA: 

Artíoulo 1.° Par» obviar dificultades i 
cortar toda cuestión sobre la fijación del 
déficit a cargo de la Naoion en la empresa 
del ferrocarr i l de Bolívar, el Poder E jecu-
t ivo promoverá i concitará, a la mayor 
brevedad posible, la oelebracion de un con-
trato con la Compañía empresario, reforma-
tor io del de 9 de noviembre de 1867, oi-
ñéndotie a las bates siguientes: 

1. ' Fi jación del défioit relativo a l 2 ° 
semestro de 1872 i a l 1.° 12.° de 1873 reu-
nidos, en una cantidad qu« no eaoeda de diez 
i nueve m i l quinientos di ex i noave pesos 
cincuenta i cinco centavo» ( $ 19,619-65) ; 

2.* Preecindencia áe las cinco partidas 
siguientes: trescientos setenta i cuatro pe-
sos i noventa oentavos ( $ 874-90 os) ; dos-
cientos dos i sesenta (% 202-60 os.) ; oua-
trooiantos cinco i cincuenta ( ( 405-50 os.); 
doscientos ouarenta i ocho ( t 2 4 8 ) ; dos-
cientos ouarenta ( $ 2 4 0 ) ; que juntas as-
cienden al total de m i l cuatrocientos setenta 
i un pesos ( $ 1,471), i que la Compañía ha 
cargado a la Nación ; pero que no son de 
abono por no'referirse a gastos da adminis-
tración, oonaervaoion o servicio del ferro-
ca r r i l ; 

S.* Prescindencia también del cargo que 
se haoe a la Nación por los seis m i l peeos 

al astado soberano de Bolívar por la con-
oesion del p r i vüe j i o ; salvo, desde luego, lo 
que decida d Poder Judicial s i la Compañía 
ocurriere a éL E n caso de que por sentencia 
se declare que dichos seis m i l pesca (« 6,000) 
deben i m p u t a » a gastos jen erales de la 
� u n M , « b t f n o s s «dloeaerá» agregadoscada 
año al 66 por 100 da los productos brutos 
da la empresa, de que habla la base Separa 
e l «feoto de oompntar e l déficit a cargo de 
la Nación ; 

4.* Necesidad del oonsentimiento de l Po-

ol Diario Oficial número 3 ¿ 0 5 ; 

5. ' Necesidad del mismo consentimiento 
para poder variar la proporción según la 
cual se reparte actualmente el precio de loe 
fletes i pasajes entre la empresa del ferro-
carr i l i la de loe remolcadores i bongos; 

6.* Observancia por esta úl t ima empresa, 
en cuanto al traspote de pasajeros i carga-
mentos, del mismo orden do prioridad que 
se sigue en la empresa del ferrocarri l según 
�u reglamento; 

7.* Beconocimiento esplícito por parte 
de la Compañía, que la Nación no está obl i -
gada a pagar la garantía del 7 por 100 sino 
sobre el capital do seiscientos m i l pesos 
( $ 600,000) en que se han estimado los gas-
toe do construcción del ferrocarr i l ; i que, 
por consiguiente, ningún Ínteres tiene que 
pagar aquella por capitales adicionales i n -
vertidos ya, o que en adelante se inviertan, 
en almacenes do depósito, máquinas, mate-
rial rodante, & . * ; 

8.* i última. Fi jación do los gastos jone-
rales de la empresa, para cada semestre, a 
contar desde el 1.° de 1874, inclusive, en 
el 65 por 100 del producto bruto de ella. 
E n consecuencia, lo que quedo de dicho 
producto bruto, despuee do rebajado el 65 
por 100, será la cantidad sobre la cual com-
pletará la Nación la garantía de su cargo ; 
por manera que el déficit quo so paguo a la 
Compañía solo será la cantidad que, Bumada 
con la que reste de dicho produoto bruto, 
hecha la rebaja del 65 por 100, dé cuarenta 
i dos m i l pesos ( $ 42,000). 

Art ículo 2.° Se tendrá como incluida en 
la lei de Presupuestos para la vijencia eco-
nómica de 1875 a 1876, la suma que fuere 
necesaria para dar cumplimiento al contra-
to qua se f i e b r e a v i r tud oe ut autorizaran* 
que ^e confiere por esta lei, el cual no nece-
sita, p a n llevarse a efecto, de la posterior 
aprobación del Congreso. 

Dada en Bogotá, a veintidós de mayo de 
m i l ochocientos setenta i cinco. 

E l Presidente del Senado do Plenipoten-
ciarios, 

B . CORREOSO. 

E l Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

M A N U E L S A R R I A . 

E l Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pirez. 

E l Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Benjamín Pereira O. 

Bogotá, 25 de ma jo de 1875. 
Pnblfqueee i ejeouteee. 

E l Presidente de la Union, 

( L . 8.) S. P É R E Z . 

E l Seoretario de Hacienda i Fomento, 
N I C O L Á S ESQUERRA. 

L E I 48 D E 1 8 7 0 

( 2 6 DX H A T O ) , 

que establece un Juagado nacional de 1.a instancia 

en el Territorio de Nevada i Motilones. 

£1 Congrego de lo* Estado» Unido* Colombia 

Artículo 1.°' Se establece un Juzgado na-
cional de 1.* instancia en la cabaoera del 
Terr i tor io de la Nevada i Motilones. 

Art ículo 2.° Habrá nn Juez con un Se-
cretario de f u l ibra nombramiento i remo-
ción, para el despacho de loa negocios c iv i -
les i criminales que ocurran en el Terr i tor io 
i de los que estuvieren pendientes en la i 
B B i P ic feuUia, loa ovales serán pasados 
oportunamente a l Juagado que se estableo», 
por la presente lei. 

Artículo 8.° E l Juez i el Secretario de 
q a a t n t a es te la gozarán de los sueldos que 
sa lea señalen en ta le i sobre Presupuestos 
de Rentas i Gastos para el año eoonómíeo 
de 1875 a 1876. I 

Art ículo 4 ° La p resó te lei empeeará a 
surt i r sus efectos desde el d i a l . 0 de setiem-
bre del corriente «ño, p a n cuya fecha al 
Poder Ejecutivo habrá dictado los regla-

mentos necesarios para la cumplida ejecu-
ción de ella. 

Dada en Bogotá, a veintiuno de mayo 
de m i l ochocientos setenta i cinco. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

B . CORREOSO. 

E l Presidente de la Cámara de Repre-
sentantes, 

M A N U E L S A R R I A , 

E l Seoretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pira. 

E l Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Benjamín Pereira O. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 26 de 

mago de 1875. 

Publíquese i ejecútese. 
( L . 8.) 8. P É R E Z . 

E l Secretario de lo In ter ior i Relaciones 
Esteriores, 

J . SÁNCHEZ. 

L E I 49 D E 1 8 7 5 

( 2 6 D I HAVO), 

que dispone la erección de una estatua en honor 

del Jeneral Antonio Nariño. 

JE7 Congruo d» lo*\E*taclot Unido* de Colombia 

CONSIDERANDO : 

Q . i , i . .»—» Antonio Nariño 
inicié desdo 1794 la ¡dea do la emancipa-
ción de la República, i reveló a la colonia 
los " Derechos del hombre ; " 

2.° Qoe por esto sufrió persecuciones 
sin número, la ruina de su fortuna i la es-
patriacion durante cinco años ; 

3.° Que en 1808 tramó la conjuración 
que debia dar en tierra con el poder penin-
sular, i descubierta ésta, fué enviado bajo 
partida de rejistro a España ; 

4.° Que en 1813 emprendió la campaña 
del Sur, venciendo en las batallas campales 
de PALAOÉ (30 de diciembre de 1813), CA-
LIBÍO ( l o de e n e r o ) , JUANAMBU ( 2 8 de 
abr i l ) , CEBOLLAS (4 de mayo). i TACINES 
(9 de mayo de 1814) ; ^ 

5.° Que desbandado su ejército en el e j i -
do de Pasto ( 1 1 de mayo), fué hecho pr i -
sionero, i despues do tres años de cárcel en 
aquella ciudad i en la de Lima, fué condu-
cido al presidio de Cádiz i de allí al de 
Ceuta donde permaneció atado a un poste 
durante cuatro años mas; i 

6.° Que si es justo que la República con-
sagre nn monumento a sus grandes hombres, 
a los que por ella l id iaron i sufrieron, es 
natural que hoi se eri ja a quien primero 
inició la idea, i a quien por ella sufrió ru i -
na, persecución i calceta, 

D E C R E T A : 

Art ículo 1.° E n el patio pr incipal del 
Capitolio de la Naoion se levantará la esta-
tua fundida en bronce del próoer de la I n -
dependencia, benemérito Jeneral de D iv i -
sión Antonio Nariño. 

Art ículo 2.° E n la basa del monumento 
se inscr ibirán los nombres de los que, en 
calidad de Capitanea jen exalea, d i r i j ieron la 
sublevación de los comuneros en 1781, i las 
fechas en que l ibraron la batalla del Puen-
te-Nacional ; aquella en que firmaron la ca-
pitulación de Cipaquirá (7 de jun io de 
1781), 1, por últ imo, la del descuartizamien-
to de loe Jefes de la sublevación (30 de 
enero da 1782). 

v Ar t ícu lo 3 ° E n el pedestal de la estatua 
se inadribírán loe nombres de Francisco A n -
tonio Zea, Pedió Pradilla, José Avala i. 
Vergara, Lu is Rieux, Manuel Fróes, Igna-
cio Ssndino, Sinforoso Mútis, José María 
O é M , Enr ique ümaña, José María Duran 
i Pablo Dr ibe que, oomo cmplioe* de Nar i -
fio, tarar Jugados i sentenciados en 1794' 
por la publicación de los «Derechos de l 
hombre. 

j Número 3,466. 

Artículo 4.° Dejando al artista absoluta 
libertad para la obra que ha de ejeoutar, el 
Congreso desea qoe la estatua represente a 
Nariño no oomo veneedor en un campo de 
batalla, sino proclamando en la Colonia loa 
" Derechos del hombro;" i dispono que so 
coloque en el Capitolio, al frente do l^s Cá-
maras lejislativas, oomo recuerdo a loe Le-
jisladores para que nunca olviden los Dere-
chos del pueblo; i dominando la plaza 
pública, para que el pueblo no ee olvide do 
quo tiene derecho de reivindicar sus fueroa. 

Art ículo 5.° En el pl into do la estatua se 
grabará esta insoripcíon: 

A A N T O N I O NARIÑO, 

P R E S I D E N T E D E C U N D I N A M A R C A EN 1 8 1 2 , 

V I C E P R E S I D E N T E D E C O L O M B I A KN 1 8 2 1 , 

P R E 8 I D I A R I O EN CEUTA D E 1 8 1 5 A 1 8 2 0 , 

L A P A T R I A A G R A D E C I D A . 

M D C C C L X X V . 

Artículo 6.° Destínase do los fondos pú-
blicos la suma do veinte m i l pesos quo se 
considerará votada ou el Presupuesto ]>ara 
dar cumplimiento & la presente lei. 

Dada en Bogotá, a veint iuno de mayo 
do mi l ochocientos setenta i cinco. 

E l Presidente del Senado de Plenipoteu-
oiarios, 

B . CORREOSO. 

E l Presidente de la Cámara do Repre-
sentantes, 

M A N U F . I . S A R R I A . 

E l Secretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

E l Secretario de la «Jamará de Kepresen-
tantes, 

Benjamín Pereira O. 

Poder lijecutiro nacional—Bogotá, 26 de 

mayo de 1875. 

Publíquese i ejecútese. 
( L . S.) S. PÉREZ. 

E l Secretario do lo Inter ior i Relaciones 
Esteriores, 

J . SÁNCHEZ. 

L E I 5 0 D E 1 8 7 5 

( 2 6 DE M A T O ) , 

que exime de responsabilidad al ex-Presidente de 

Panamá, señor Buenaventura Correoso. 

El Congruo dt lo* Etiado* Unido» dt Colombia 

Artículo único. Exímese de toda respon-
sabilidad legal al Kñor Buenaventura Co-
rreoso, ex-Presidente del Estado 60 be rano 
de Panamá, por los siguientes cargos do quo 
actualmente conoce contra él la Suprema 
Corte de la Nación: 

1.° Por la detención en la ciudad de Pa-
namá del señor doctor Cários Holguin, en 
su tránsito para el Pe rú ; 

2.° Por la posesion dada al señor Fran-
oiaoo Alvarado en el destino de Administra-
dor de Hacienda nacional de aquel Estado, 
pretermitiendo la formalidad de la fianza 
próv ia : i 

3.° Por «1 hecho de haber reconocido al 
señor Manuel J . Diez, oomo Cónsul br i tá-
nico en l a ciudad de Panamá, contra v i n i en -
do a lo dispuesto por el Poder Ejecutivo 
nacional. 

Dada en Bogotá, a veinticinco de mayo 
de m i l ochocientos setenta i cinco." 

E l Presidente del Senado de Plenipo-
tenciarios, 

D . V I A U A . 

E l Presidente dé la Cámara de Repre-
sentantes, 

FRANCISCO A R D Í LA. 

E l Secretario del 8enado de Plenipo-
tenciarios, 

Julio E. Pira. 

E l Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Benjamín Pereira O. 


